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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 3 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social en 
Jaén, por la que se hace pública la relación de subvenciones destinadas a la atención de las personas 
con discapacidad, concedidas al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, en relación con el art. 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la comunidad Autónoma de Andalucía, esta 
Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones destinadas a la atención de personas con 
discapacidad, concedidas al amparo de la orden de 10 de mayo de 2011 (BoJA núm. 106, de 1 de junio), por la 
que se regulan las subvenciones en el ámbito de la consejería y orden de 23 de julio de 2012 ( BoJA núm. 149, 
de 31 de julio), por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la 
consejería para el año 2012, a los beneficiarios que se relacionan a continuación para la finalidad y en la cuantía 
que se indican. las subvenciones concedidas se imputan al Programa Presupuestario 31R, capítulos 469, 488.

Beneficiario: FunDAción Jiennense De TuTelA-JAÉn.
Modalidad: Mantenimiento sedes.
importe subvencionado: 33.000,00 €.

Beneficiario: AsociAción oBRA sociAl TAu-linARes.
Modalidad: Mantenimiento sedes.
importe subvencionado: 25.000,00 €.

Beneficiario: AsociAción PRoVinciAl De soRDos De JAÉn APRosoJA-JAÉn.
Modalidad: Mantenimiento sedes.
importe subvencionado: 15.000,00 €.

Beneficiario: AsociAción De ATención sociAl «siloe»-JAÉn.
Modalidad: Mantenimiento sedes.
importe subvencionado: 15.000,00 €.

Beneficiario: FeDeRAción PRoVinciAl De AsociAciones De MinusVÁliDos FÍsicos-JAÉn.
Modalidad: Mantenimiento sedes.
importe subvencionado: 18.000,00 €.

Beneficiario: AsociAción sÍnDRoMe De DoWn JAÉn Y PRoVinciA-JAÉn.
Modalidad: Mantenimiento sedes.
importe subvencionado: 10.000,00 €.

Beneficiario:  AsociAción PARA lA PRoMoción Y ATención A lAs PeRsonAs con DiscAPAciDAD 
FÍsicA Y oRGÁnicA «AsPRAMiF»-JAÉn.

Modalidad: Mantenimiento sedes.
importe subvencionado: 5.500,00 €.

Beneficiario:  AsociAción Jiennense PARA lA PRoMoción De lA MuJeR con DiscAPAciDAD 
«lunA»-JAÉn.

Modalidad: Mantenimiento sedes.
importe subvencionado: 3.500,00 €.

Beneficiario: AsociAción PRoVinciAl PRo-MinusVÁliDos PsÍQuicos De JAÉn (APRoMPsi)-JAÉn.
Modalidad: Mantenimiento sedes.
importe subvencionado: 30.000,00 €.00
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Beneficiario: cRuZ RoJA esPAÑolA-JAÉn.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
importe subvencionado: 19.000,00 €.

Beneficiario: AsociAción sÍnDRoMe De DoWn JAÉn Y PRoVinciA-JAÉn.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
importe subvencionado: 5.000,00 €.

Beneficiario:  AsociAción PRoVinciAl De AuTisMo Y TRAsToRnos GeneRAliZADos Del DesARRollo 
JAÉn «JuAn MARTos PÉReZ»-JAÉn.

Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
importe subvencionado: 4.000,00 €.

Beneficiario: AYunTAMienTo De cAsTillo De locuBÍn.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
importe subvencionado: 6.000,00 €.

Beneficiario: AYunTAMienTo De PoRcunA.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
importe subvencionado: 6.000,00 €.

Beneficiario:  AsociAción BenÉFico-sociAl De ATención A PeRsonAs con TRAsToRnos 
PsicoMoToRes «MonTillA Bono»-AnDÚJAR.

Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
importe subvencionado: 3.000,00 €.

Beneficiario: FeDeRAción PRoVinciAl De AsociAciones De MinusVÁliDos FÍsicos-JAÉn.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
importe subvencionado: 5.000,00 €.

Jaén, 3 de enero de 2013.- la Delegada, M.ª Ángeles Jiménez samblás.
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